RECONOCIMIENTO MEDICO FORENSE

[bookmark: _GoBack]En Soyapango a las ocho horas con quince minutos del día dos de julio del presente año. Lugar de reconocimiento: Instituto de Medicina Legal de Soyapango. Presentes el doctor EFRAIN OLMEDO VASQUEZ perito forense del Instituto de Medicina Legal Doctor Alberto Masferre, se ha reconocido a CARMEN MELINDA MORENO GONZALEZ con documento uno de identidad cero dos seis cinco nueve cero dos tres – cinco. Fecha de nacimiento: el siete de noviembre de mil novecientos setenta y ocho. Edad treinta y siete años. Sexo: Femenino. Actividad manual: Diestro. Escolaridad: Bachillerato. Ocupación: Empleada. Dirección: Colonia los Santos Dos del Municipio de Soyapango. Tipo de reconocimiento realizado: Sangre. HISTORIA DE MEDICINA LEGAL: refiere paciente ser agredida el día miércoles uno de julio del presente año, una herida provocada por un arma blanca atendida por Comandos de Cruz Roja Salvadoreña. Donde encuentro y diagnostico amputación traumática del primer dedo de la mano derecha. EXAMEN FISICO; miembro superior derecho amputación traumática del primer dedo de la mano derecha más regularización distal de muñón. Herida suturada de dos centímetros en base dorsal segundo dedo de mano derecha. COMENTARIO MEDICO LEGAL: a solicitud del Licenciado Armando Antonio Aguilar, oficio Licenciado en  Ciencias Jurídicas número cero tres cinco dos uno - dos, he practicado reconocimiento de sangre a Carmen Melinda Moreno González. CONCLUSIONES: las lesiones descritas sanaran en término de treinta y tres días con tratamiento de médico adecuado y salvo complicaciones, con igual incapacidad. Que lo dictaminado es la verdad, según su saber entender y leído que fue ratificado por el doctor EFRAIN OLMEDO
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